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Carlos III , Arcediano de Huele , dignidad de la Sania 
Iglesia de Cuenca , Presidente de su ilustrísimo cabildo, 
Predicador de S. M. , individuo nato de la Junta de la 
inmaculada Concepción y de varias sociedades literarias, 
Juez privativo del nuevo rezado, Presidente de la comi
sión apostólica del subsidio del Clero , del tribunal de la. 
gracia del escusado y del de la colecturía General de Es- 
polios y vacantes , del consejo de S. M: , Senador del 
Peino y Comisario apostólico general de la Santa Cruza
da , y demas gracias pontificias en todos sus dominios, 
&.c. &C.— X los Señores Jueces Subdelegados déla Santa 
Cruzada.=Salud en N. S. J. C.=Con fecha t i del cor
riente hemos dicho á los señores Diocesanos lo siguiente: 
=»Ilmo. Sr. Adjunto tengo la honra de remitir á V. 
» S. I. un libramiento importe délos ingresos que ha lia— 
»bido por el ramo de Cruzada en el mes anterior en 
«esa Diócesis , según está prevenido en la ley de dota- 
«cion del culto y clero. Al verificarlo , no puedo dispen- 
«sarrne de hacer presente á V. S. I. que la intención de 
«Nuestro Santísimo Padre Pio IX que felizmente rige 
«la Santa Iglesia ,' al permitir la aplicación de los pro- 
«durtos de Cruzada , al sostenimiento de tan proferen
ti tes atenciones , es , de que no la tengan al personal 
«del Clero , sino al Culto , á la reparación de Templos, 
»<5, á los gastos del seminario. V. S. I. conocerá la pec
ti visión conque Nuestro Santísimo Padre ha procedido. 
i> Los productos de la Santa Cruzada aplicados al perso- 
»nal , podían dar margen á interpretaciones malignas, 
»ó á cálculos poco piadosos , mientras destinándolos á 
»á los objetos de que llevamos hecha mención, puedenevi- 
«larse semejantes inconvenientes , dando á los pueblos 

muestras que desbaraten ciertas prevenciones injustas, 
«con que se escudan los tibios para abstenerse de disfru- 
»tar del inmenso tesoro de espirituales gracias, con que 
»la Divina Misericordia ha enriquecido esta nación , hija 
«predilecta del Padre común de los fieles. Yo espero que 
» V, S. I. penetrado de los deseos é intenrion de Nues- 
» tro Santísimo Padre Pio IX, pondrá todo su celo apos- 
» tólico en cumplirlos, correspondiendo asi á sus mas ar
ti dientes aspiraciones, hijas del paternal anhelo que tiene 
» por ver al Clero Católico , libre de la calumniosa im- 
«putacion con que los hijos del siglo quieren desvirtuar 
«su cristiano desprendimiento, su abnegación herói- 
» ca.«

Espero que V. S. I. tendrá la bondad de acusarme 
el recibo de este aviso , diciéndome al propio tiempo el 
total de la cantidad que sobre los fondos de Cruzada, 
haya asignado el gobierno á esa Diócesis. Dios &c.

Lo trasladamos á VV. SS. para que secundando el ce
lo de los señores Diocesanos, cooperen á su observancia; 
velen por su cumplimiento , teniendo presente que en lo 
sucesivo no podrán distraerse de los fines marcados por 
el Santo padre, estos fondos, sin grave cargo de con
ciencia. Necesario es hagan VV. SS. entender á los pue
blos lo propio , ya dirigiéndose á los párrocos, ya usando 
de los medios que como mejores, les dicte su práctica y es- 
peiiencia, pues convencidos como lo estamos, de la im
portancia y necesidad para la salud de las almas , de la 
Sabia Bula, forzoso es no omitamos medio , para que 
los feles aprovechen tan inagotable tesoro, máxime sien
do rosotros responsables ante Dios, de los descuidos que 
t. ngamos en el egcrcicio de Nuestro Apostólico Miiiisle_ 

rio. No desconocemos las argucias y supercherías inven
tadas , para desvirtuar la Santa Bula : ellas mismas de
ben impuLarnos para instar y argüir , como nos lo pre
viene el Apóstol. Si nuestra indolencia en refutar las ma
liciosas , é infundadas prevenciones , dirigidas contra la 
Santa Bula de Cruzada , originasen la condenación de 
algunas almas, ¿cuál no seria nuestra responsabilidad 
ante Dics? ¿ pudiéramos contestar, fuimos sierros fieles? 
¿ guardas vigilantes de la viña del padre de familias? Tal 
es , sin embargo , la responsabilidad en que m s hallarnos 
constituidos, responsabilidad muy grande , y de la que 
solo nos libraremos poniendo por nuestra parte todo el 
celo Apostólico de que seamos capaces , y toda la vigilan
cia del pastor que se desvive por evitar á sus ovejas pas
tos mortíferos y nocivos. Por nuestra parte podemos afir
maros que desde el momento en que la Divina Providen
cia , por la dignación de Nuestro Santísimo Padre Pió 
IX, y la bondad de S. M. la Reina Nuestra Señora, 
nos colocó en la dignidad de que nos vemos investidos, 
todos nuestros cuidados han sido por la mejor adminis
tración del ramo , por el aumento de su decoro , y por
que en beneficio de la salud de las almas crezca (si po
demos espresarnos asi ) la importancia y gloria de la San
ta Bula.

V V. SS. conocen la multitud de medidas que hemos 
adoptado para llenar estos fines ; VV. SS. lo saben , asi 
como Nos conocemos la eficacia con que VV, SS. han 
secundado nuestros deseos : pero como en tan graves y 
delicadas atenciones no se puede cesar un momento sin 
peligro , necesitamos encada instante reno'ar los empe
ños para no dar treguas en procurar la salvación de las 
almas. El trabajo es fatigoso , la tarea ardua , mas para 
un sacerdote católico, nada es difícil cuando se trata de 
ganar almas para J. C. No sabemos si la ignorancia, el 
descuido , ó la malicia , hayan estraviado la opinión res
pecto á la Santa Bula , lo atribuimos hasta á las cala
midades públicas que hemos atravesado , pero esto mis- 
no nos constituye en un deber mas rigoroso, para alzar 
nuestra voz y predicar la importancia de la Santa Bula.

No ignoramos que deseosa la tibieza de escusarse en 
su abandono , ase cualquiera protesto por frívolo que 
aparezca , para fundar su desviamienlo de las cosas san
tas , en faltas que supone , ó abulta , en la persona de 
sus dispensadores. Este error que de consecuencia en con
secuencia , nos lleva á la irreligión , por un camino tan
to mas fatal , cuanto mas se disfraza con la apariencia 
de un celo religioso, es el que con mas esmero debe com
batirse por VV, SS. puesto que es , el que. mas almas 
ha perdido para J. C. La autoridad religiosa no admite 
discusión , no admite exámen, una vez que el Vicario de 
J. C. en la tierra , tiene decidido un punto. ¿ Podrá 
pues , en conciencia admitirse exámen , sobre las gracia, 
de la Santa Bula? VV. SS. conocen que el catolicismo 
de semejantes personas viene á tierra , por sus propios 
fundamentos , pues el que quiere juzgar á la Iglesia, 
bien puede afirmarse que está juzgado. Prescindiendo de 
argumentos de menos eco en la generalidad de los fieles, 
nos limitaremos á rebatir , el fundado en la limosna de
signada á las indulgencias de la Santa Bula , y al uso 
que se hace de ella. W. SS. conocen que acusar á la 
Santa Bula y á las indulgencias en ella concedidas por 
la limosna, es acusar todo d sistema eslerno de la religión



Cristiana ; es acusar á toda la antigüedad , á todas las 
obras católicas , y á todo cuanto por él espíritu de aso
ciación cristiana , se ha verificado de grande y de piado
so en la sucesión de los siglos. El cristianismo nace con la 
comunidad de las limosnas , depositadas á los pies de los 
Apóstoles lcrece en las Catacumbas , y se foilifica por los 
dones de los creyentes: domina al imperio con sus obras, hi
jas de las limosnas: se propagaron la limosna, y destruyela 
gentilidad y la sociedad antigua , á beneficio de la li
mosna. Y ¿ qué reportaban los fieles de estas limosnas ? 
Gracias espirituales , privilegios espirituales, y participa
ciones espirituales. Si esto ha acontecido desde los prime
ros siglos ¿hay algo de esfraño en las limosnas exigidas 
por la Santa Bula ? No ignoramos se nos dirá , que la 
anomalía está en la particularizaron de ciertos privile
gios, mediante una retribución, pero ¿ hay algo de injus
to en ello ? O el derecho de propiedad es una mentira, 
ó el sacrificio que en bien de los demas se hace de una 
parle de ella , es digno de ser retribuido , por aquel 
en cuyo obsequio se hace y verifica. Si se cede algo por 
la Iglesia. ¿ No es justo que algo en retribución dispense? 
El argumento de que el pobre , no puede alcanzar las 
indulgencias , por no tener una módica suma , no es de 
valor positivo á los ojos de la doctrina sólidamente pia
dosa : Dios á estos cuando se hacen dignos de ellas , les 
comunica gracias . que no dispensa á los que pueden te
ner otras , y aun cuando asi no suceda , el tesoro de la 
sangre de J. C. es de un precio infinito y en su caso y 
hora suple estas y otras muchas gracias. El pobre , por 
tanto , no puede servir de escusa al rico , ni este negar
se á un sacrificio , que como testimonio de su fé y de su 
obediencia, exige de él el catolicismo en bien de los obge- 
tos comunes que le están encomendados. Compárense de 
buena fé los sacrificios , que demanda el mundo por ob- 
gelos frívolos , á muchos de nuestros impugnadores con 
aquellos que les exige la religión , no para cosas fútiles y 
pasageras , sino para asegurar su salvación eterna , y 
nos será forzoso confesar , cuan leve es el sacrificio que 
impone la religión , en comparación de las tiranías y ab
negaciones que les demanda el trato mundanal. Jesucris
to derramó su preciosísima sangre por todos : pero al 
propio tiempo que el perdón , estableció la penitencia, 
dejando á sus ministros , y en particular á su Vicario, 
el poder de relajar, ó alar, según las disposiciones del 
penitente. Esta es la base fundamental de las indulgen
cias de la Santa Bula , Indulgencias que no pueden dis
frutarse , sin un testimonio claro y público de querer
las , y este testimonio es, la limosna. No quisiéramos 
insistir sobre los pobres , pero nos vemos forzados á dar 
la última pincelada sobre tan importante materia: en los 
dominios de S. M. la Reina Nuestra Señora , no hay po- 
bre por miserable que sea, que cuando menos no dila
pide un duro anual, y ¿puede hacer este gasto para sa
tisfacer vicios , que acaso le atraigan una muerte pre
matura, y la pérdida de su alma, y no puede cercenar tres 
reales , para conseguir su salvación , y dar un público 
testimonio de obediencia y respeto á la Iglesia ? Fijen 
bien VV. SS. la consideración en este punto , bastante 
por sí solo á esclarecer , y solventar cuantas dificultades 
ocurran sobre cuestión tan alara y terminante.

Verdad es que los rencores de la guerra civil, el pu
nible abandono de algunos párrocos, y el desquiciamiento 

délas rentas eclesiásticas, han contribuido á exajerar, 
unos argumentos sin importancia, poniendo en tela de 
juicio , una cuestión , que no están llamados á resolver, 
que no pueden resolver, y que quebrantan un precepto 
eclesiástico, solamente con tratarla. Tamaños abusos, ne
cesario es se corrijan, y para conseguirlo, contamos con 
el celo é iluslracicn de VV. SS. que deseosos de llenar 
sus deberes, no dudamos adopten cuantas medidas estén 
á su alcance, para ilustrar la opinión pública sobre asun
to tan trascendental y grave. Los primeros á quienes 
VV. SS. deben dirigirse, son los párrocos, donde sue
le haber algún descuido, tanto, que tenemos noticias de 
muchos pueblos, donde ni aun para ellos toman la Santa 
Bula. Si las opiniones de 1 pastor son tan laxas en tan 
importante inateiia ¿cómo han de pensar los feligreses? 
Este escándalo preciso es que VV. SS. por la sangre de 
J. C. traten de corregirlo , pues si lo dejamos pasar sin 
enmienda, este mismo abandono, y los males que de él 
resulten, recaerán sobre nosotros, y delante de Dios nos 
hacemos de ellos responsables. Si para conseguirlo nece
sitan V V. SS. la ayuda y cooperación del Sr. Obispo, 
Nos la imploraremos, VV. SS. mismos pueden hacerlo, 
y por J. C. ruego á VV7. SS que esos escándalos cesen 
porque si continúan reinando en la casa de Israel, quizá 
la mano del Señor, caiga sobre nosotros con mas rigor 
y dureza.

No desconocemos que tan aventurados pasos se escu
dan siempre con algún prctesto, para tinturarlos ron apa
riencias de justicia, por mas infundadas que sean. La in
versión que se hace de los fondos de la Santa Bula, es el 
motivo,que según muchos losaleja de este Tesoro dé Gra
cias. Repetimos que estos juzgan lo que no deben, 
investigan lo que les está prohibido y lo investi
gan con datos falsos, y sobre supuestos calumniosos. Si 
nosfuera lícito privarnos de las gracias eclesiásticas por el 
mal uso que se haga de su limosna, podríamos establecer 
Ja gradación siguiente. No debe haber diezmos, porque 
estas rentas se emplean mal. Tal fue la voz de alarma 
que se dió para abolir uno de los preceptos de la Santa 
Iglesia. Hoy la misma aplicación puede hacerse á la do
tación del Culto y Clero, y á cuantas limosnas de objetos 
piadosos hubiere. Igual investigación puede eslenderse á 
la propiedad, el derecho de abusar nadie lo tiene, y 
por esta regla, puede intervenir cualquier heredero pre
sunto á su antecesor,, y llevarse la guerra y la desolación 
al seno de las familias. El precepto de la limosna, queda 
abolido de hecho, pues sino debe darse para abusar el 
que á vicios la aplica, ¿con que derecho ha'de pedirla? Lo 
que se ofrece por un Entierro, por un Matrimonio, por 
un Bautismo, por una Misa, no se dará si el que lo re
cibe puede hacer mal uso; doctrina que basta para aca
bar con todo el régimen de la sociedad religiosa y mil, 
y para invertir todo orden, dando en tierra con el deco
ro, el sostenimiento y la independencia del clero. No 
hay párroco ni Obispo posible, ante teoría semejante, y 
ciertamente es bien triste tener que refutar aseveraciones 
emanadas de los que fueran las primeras víctimas de tan 
descabellados proyectos.

La limosna, cualquiera que sea su objeto, una vez da
da por el que la hace, gana para ron Dios el premio de 
aquella obra, perdiendo el derecho que tenia á lo que dá, 
sin conservar la facultad siquiera de investigar la apli- 



cacion que de ella haga el que la recibe: use este bien ó 
nial de la rosa, el que dá, hace una acción meritoria, sin 
que Sobre el recaigan las consecuencias del nial uso. El 
cristiano por tanto eStá obligado a tomar la Bula, y 
no tiene facultad para inmiscuirse, en el uso que de su 
limosna se haga, por el que tiérie la misión de distribuir
las. Esta es la Doctrina Católica, es el deber de un ver
dadero cristiano, y lo que todo bu <41 sacerdote, está en 
la obligación de profesar y enseñar. No impide ló espires- 
In la obligación que tiene el qile recibe forillos piadosos, 
de usar de ellos según el fin á que están destinados, y 
darlas satisfacciones necesarias, para que la malicia mas 
susceptible no halle motivos de duda en las mismas accio
nes benéficas.

Asi al propio tiempo que queremos sostener el decoro 
del sacerdocio, y de las dignidades eclesiásticas, no que-, 
remos Servir de protesto para que los libios caigan, y los 
demas aflojen en el respeto y veneración qué merecen lás 
cosas santas. Año y medio hace que tenemos lá honra 
de hallarnos al frente de esta Comisaría y pocleniós de
cir que lo; fondos de Cruzada.se han aplicado por el Go
bierno de S. M. con nuestra intervención, á tos objetos 
mas análogos á sus fines antes de que fuesen aplicados 
al clero, y desde que esto se verificó se han mandado po
ner, como se ejecuta, á disposición de los diocesanos : en 
estos no cabe duda, su distribución se hace patente y ma
nifiesta, el dudar de esto no puede ser, sin fallará todas 
las reglas del decoro y buena conciencia.

Pero Nos, administramos otros fondos, dejada su dis
tribución por Nuestro Santísimo Padre Pio IX á la dis
creción de nuestra conciencia,1 y sobre la inversión de es
tos daremos también espiraciones: 'fres son los objetos á 
que se destina: primero: á casas de beneficencia: segundo, 
á socorro de particulares: tercero, á fomento de artistas: 
Es necesario tener presente ademas que en muchas 
diócesis los productos íntegros del Indulto Cuadra
gesimal, están aplicados á sus casas de Beneficencia , que 
en otras hay por Reales órdenes concedidas pensiones no 
cortas , á muchos particulares, y que en oirás son re
ducidísimas las miradas; habiendo ademas que satisfacer 
los gastos comunes de administración é impresión de los 
Sumarios todo lo que disminuye el ingreso de lo recau
dado con cantidades de consideración é importancia : del 
resto se sostienen bastantes jóvenes en varios Seminarios 
Conrilia’res , otros en el Colegió militar de Toledo, otros 
en el de Artillería de SégOvia , otros en las Universida
des del Remó, otros están pensionados como jóvenes de 
esperanzas y porvenir para lás artes en Paris y liorna; 
otros en Madrid, Sevilla y Valencia, otros en varias riu. 
dades destinados con maestros de oficios'titiles’pará qiie 
los aprendan con perfección; se dan ási mismo muchas 
dotes para huérfanas, se sostienen en diferentes dióce
sis doncellas en Conventos y casas de beneficencia, se 
atienden lodos los establecimientos y casas de beneficen
cia del reino, se dan socorros á labradores pobres, á 
viudas desvalidas, á artistas que necesitan protección, y 
á cuantos piden y lo permiten las circunstancias. En
tre Madrid y las provincias se distribuyen mensualmente 
cerra de siete mil duros, tinase á lo tpie Se paga por 
pensiones y gastos, y resultará un total de unos dos 
millones y medio escasos que es cuanto se Tátauda por el 
i ndulto.

Esta franca manifestación que hacemos, queremos que 
VV. SS. la fengan presente para hacerla circular, y que 
á todos sirva de satisfacción y aviso, pues por nuestra 
parte, celosos por la salud de las almas , no queremos 
servir de protesto de ningún modo, á que se resfrie cu 
ló mas mínimo el servicio de Dios. Confiamos en que 
VV. SS. adoptarán cuantas medirlas crean necesar ias pa
ra desvanecer dudas, y hacer que los fieles no se re- 
traigan del tesoro de gracias que les están concedidas, y 
que tanto redundan en bien de las almas y en gloria de 
J.C.

No desconocemos que los tiempos son difíciles; per» 
con la ayudá'de Dios todo se puede;.y confiando eo la soli
citud Apostólica de VV. SS. creemos secundarán nuestros 
¿sfuérzós, dándonos parte de cuanto hagan ¿crean opor
tuno, para conseguir el que todos apudan á esta fuente 
dé gracia, que se ha dignado el Señor abrir en medio de 
h'osóírós para nuestra santificación y gloria.

Dios Nuestro Señor bendiga los esfuerzos de VV. 
SS. y nos ayude á Nos para procurar que fructifique en 
¿úésl'ro suelo la sangre Inmaculada del Cordero. —Dado 
en Madrid 13 de febrero de 185o.= Manuel López 
Sánlaéllá.^La Subdelegacion deseando corresponderá las 
saludables miras que el Excmo. Sr. Comisario general só 
propone en el precedente discurso , dirigidas á corregir 
fos éstrávíos que ha producido la deficil época que "es
tamos atravesando, y persuadir á lodos los fieles del er
ror que han concebido respecto del valor de las gracias 
que la Santa Bula les concede y de. la benéfica aplica
ción que tienen los productos asi de Cruzada como los 
del Indulto Apostólico, ha creído que los Sres. Curas 
párrocos pueden influir grandemente al logro de los fines 
propuestos , inculcando en sus respectivas feligresías la 
doctrina del Excmo. Sr. Comisario general , difundién
dola por cuantos medios les dicte su buen acreditado ce
lo , singularmente haciendo que se lea el preinserto es
crito en los diasque lo juzguen necesario al tiempo del 
ofertorio de la Misa conventual , recomendando á los fie
les su observancia si han de lograr los frutos de tan ina
preciable tesoro. Con este obgeto , el Tribunal traslada 
á V. integramente el discurso dirigido por el Excmo. Sr. 
Comisario general , y espera de su ilustración que nada 
dejará V. que desear á esta Subdelegacion , para que 
aquel obtenga los resultados felices que se promete. — 
Dios guarde á V. muchos años. Logroño i 4 de abril de 
i85o.= Dr. D. Lucas López. = D. Ramón Perez.^D.. 
Manuel llarraza.

Para que llegue a conocimiento de las justicias de los 
pueblos enclavados en esta Diócesis de Calahorra y La- 
calzada, y por mediode la publicidad pueda conseguirse el 
lili! resultado queel Excmo.Sr. Comisapiogencralse propo
néis Subdelegacion trasmite á V. S. la precedente circular 
suplicándole se digne mandar que tenga cabida en el Bo
letín oficial qüe se publica en esa provincia, teniendo á 
bien remitir á este Tribunal un ejemplar del número en 
que se haya insertado. Dios guarde á V. Q. muchos años. 
Logroño t4 de abril de i85o.=T)r. D. Lucas López. = 
D. Ramón Perez.=D. Manuel llarraza.
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